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la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2502,
número de banco 0030, número de agencia
1143, dígitos de control 00, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Moto Road, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.106/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento
de demanda número 1.159 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don Abid Benomar y don Hammadi

Amghar, contra la empresa “Rehabilitacio-
nes y Reformas Ayra, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 10 de 2009
En nombre del Rey.—En Madrid, a 13 de

enero de 2009.
Vistos por la ilustrísima señora doña Án-

gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de los de Ma-
drid, los presentes autos sobre despido, sien-
do partes en los mismos: de una, como
demandantes, don Abid Benomar y don
Hammadi Amghar, representados por el le-
trado don Daniel Revuelta Calzada, y de
otra, como demandada, “Rehabilitaciones y
Reformas Ayra, Sociedad Limitada”, que no
comparece.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Abid Benomar y don Hammadi
Amghar contra “Rehabilitaciones y Refor-
mas Ayra, Sociedad Limitada”, debo decla-
rar y declaro improcedente el despido de los
actores, declarando extinguida con esta fe-
cha la relación laboral y condenando a la
empresa a que abone a los demandantes en
concepto de indemnización:

A don Abid Benomar: 1.325,40 euros.
A don Hammadi Amghar: 1.223,70

euros.
Y en concepto de salarios de tramitación:
A don Abid Benomar: 7.333,88 euros.
A don Hammadi Amghar: 6.771,14

euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá ser anunciado en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella, de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado, o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rehabilitaciones y Reformas
Ayra, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.072/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 577 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lidia Amelia Sánchez Sánchez, contra
doña Elena Martín Sánchez, sobre despido,
se ha dictado la siguiente sentencia, cuyo fa-
llo es el siguiente:

Sentencia número 375 de 2008
En nombre del Rey.—En Madrid, a 10 de

septiembre de 2008.
Vistos por la ilustrísima señora doña Án-

gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de los de Ma-
drid, los presentes autos sobre despido sien-
do partes en los mismos: de una, como de-
mandante, doña Lidia Amelia Sánchez
Sánchez, asistida por el letrado don Juan Lo-
zano Callen, y de otra, como demandada,
doña Elena Martín Sánchez, que no compa-
rece.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Lidia Amelia Sánchez Sánchez,
contra doña Elena Martín Sánchez, debo de-
clarar y declaro improcedente el despido de
la actora, condenando a la empresa a que a
su opción, que deberá ejercitar en el plazo
de cinco días, readmita a la actora en su mis-
mo puesto de trabajo e iguales condiciones
o le indemnice en la suma de 1.586,03
euros, abonado en todo caso los salarios de
tramitación desde la fecha del despido hasta
la notificación de sentencia a razón de 30,21
euros diarios.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá ser anunciado en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella, de su propósito de
entablarlo o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado, o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503, en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Elena Martín Sánchez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.


